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S e r á n suscri torea forzosos á la Gaceta t odos 

l o s pueb los d e l A r c h i p i é l a g o e r i g i d o s c i v i l m e n t e 

p a g a n d o sn i m p o r t e lo» que p u e d a n , y s u p l i e n d o 

p o r los d e m á s los fondos de las respect ivas 

p r o v i n c i a s . 

(Xea¡ órátn de 26 de Setiembre de 1861.) ' 

Se declara t ex to o f i c i a l , y a u t é n t i c o e l de las 

d i spos ic iones of ic ia les , c u a l q u i e r a que sea su o r i g e n , 

pub l i cadas en la Gaceta de Manila, p o r t an to s e r á n 

o b l i g a t o r i a s en su c u m p l i m i e n t o . 

(Superior Decreto de 30 de Febrero de t86i.) 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 2 de Junio de 1895, 
parada j vigilancia, Artillería y nám. 72.—Jefe 
dia, Sr. Comandante del núm. 72, D. Aniceto 

Oitnenez Romero.—Imaginari», Sr. Comandante 
del rnum. 70, D. Adel Lauda Coronado,—Hos
pital y provigiones Artillería, 2.o Capitán.—Vigi-
aocia de á pié Artillería 2.o Teniente.—Paseo de 

«nferm^s, Artillería.—Música en la Exposioión, 
núm. 72. 

De órden de 8. E . — E l Comandante Sargento 
Mayor interino, Eduardo Moreno Esteller. 

Anuncios oficiales. 
ADMINISTRACION D E HACIENDA PUBLICA 

PRUSCnfAL D E MANILA. 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienea consignado el pago de 

sus haberes por la Caja de esta Administración, 
pueden presentarse á percibir la mensualidad co
rriente de ocho á once de la mañana en los dias y 
por el órden que á continuación se expresan: 

Dia l.o de Junio entrante: Jubilados Cesantes 
Retirados del Resguardo de Hacienda y Pensionis
tas de Gracia. 

Día 3 y 4 de id: Montepío Oivil. 
Dia 5 y 6 de id; Id. Militar. 
En la inteligencia que serán baja en las nómi-

fias las partidas de los que no se presenten en di
chos dias y alta en la del siguiente mes. ,1 

Manila, 25 de Mayo de 1895.—Tomás Pelayo. 
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ADMINISTRACION D E LA. ADUANA, D E MANILA. 
El dia 5 de Junio próximo venidero á las diez en 

punto de so mañana y en el local que ocupa esta 
Aduana se venderán en pública almoneda bajo el 
tipo de sus respectivos avaiúos en progresión ascen
dente, los efectos siguientes: 

4 Piezas de seda cruda con peso de 3 k.s 182 
gramos valoradas en junto en pfs. 16182. 
.sMauila. 29 de Mayo de 1895.—Torres. 1 

E S C U E L A NAUTICA DE MANILA 
Secretaria. 

Desde el l .o al 30 de Junio próximo estará abierta 
la matrícula para las diferentes asignaturas que se 
cursan en la misma. Los que deseen matricularse, 
que por reglamento han de ser mayores de trece 
^ños y saber leer y escribir correctamente el cas-
allano, dirigirán sus instancias, autorizados por sus 
Padres ó apoderados, en papel del sello 10.0 al 
ílímo. Sr. Director general de Administración Civil, 
y ías presentarán en 'a Secretaría de la Escuela 
Náutica, Intramuros, calle de Palacio, núm. 43, de 
^ á 12 de U mañana. 

Manila, 28 de Mayo de 1895.—El Secretario, Juan 
Cabarrus. 1 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N C I V I L 
DE FILIPINAS 

Geografía general.—Particular de España 

y de Filipinas. 

Geogralía su definición. 
Lección 1.a Los astros.—Movimientos de l& 

tierra.—Puntos cardinales.—Líneas y círculos de 
la esfera.—Orientación y modo práctico de 
orientarse. 

Lección 2.a Longitud de nn logar.—Su lati^ 
tud.—Divis ión de la Geografía.-—Accidentes geo
gráficos, partes marítimas, partes de tierra, re
lieve de fiue o, aguas continentales. 

Lección 3.a Geografía política-—Pueblo ó 
nación. Estado.—Divisiones administrativas y sus 
denominaciones.—Mu aioipio.—Gobierno Confede
ración. 

Lecoión 4.a Divisiones generales del Globo.— 
Continentes.—Océanos.—Superficie y población 
del mtt^dc. - HQÜWS. Religión. M ^ B É p i ^ ^ 

Leocrón 5.a Asia.—Sus l ímites .—Sus regiones; 
al Este, al Sur, al centro, al Oeste. 

Leccióu 6.a Mares del Asia, sus golfos, es
trechos, islas, penínsulas, istmos, cabos, monta-
fías, volcanes, cuencas marítimas, rios y lagos. 

Lecoión 7.a Caractéres físicas del Asia.—Sus 
costas. —Relieve de su suelo, clima, producciones, 
población, razas humanas, religión. 

Lección 8.a Africa.—Sus l ímites .—Sus regio
nes; al Norte, al N E . , al Centro, al Oeste, al 
Sur, al Este. 

Lección 9.a Mares del Afrio*, sus golfos, 
estrechos, islas, istmos, cabos, montañas, volca
nes, cuencas marítimas, rios y lagos. 

Lección 10. Caractéres físicas del Africa.— 
Sus costas.—El relieve de su suelo.—Clima, pro-
duooloaes, población, razas y religión. 

Lección 11. América .—Sus límites y regio
nes.—Mares, golfos, estrechos, islas, penínsulas, 
istmo, cabos, montañas, voloanei, cuencas maríti
ma?, rios y lagos. 

Lección 12. Caractéres físicas de América .— 
Costas.—relieve del suelo,—Clima.—Produccio
nes, población, razas y religión. 

Lección 13. Oceania.—Sus l ímites.—Divisio
nes y ciudades.—Mares, golfos, estrechos, islas 
y archipiélagos, montañas y volcanes.--Caractéres 
físicas, su clima, producciones, población, razis y 
religión. 

Lección 14. Europa.=-^Sus límites; sus co
marcas.—Partes marítimas; mares, golfos, estre
chos.—Partes terrestres; islas y archipiélagos, 
penínsulas, istmios, cabos. 

Lección 15. Orografía.—Hidrografía.—Carac
téres físicas. =»=Clima. —Producciones. —Vegetales. 
—Animales. 

Lección 16. Población de Europa.—Etnogra* 
fía.—Religión, gobierno.—=Oivisiones políticas de 
Europa. ««I ndustria.—Europa. 

Lección 17. Nociones especiales de España, 
ciudades, puertos y producciones.—De Portugal. 

Lección 18. Nocioaes sobre Italia, Turquía 
europea y Grecia. 

Lección 19. Nociones de Francia.—Idas Bri-» 
tánicas y Bélgica. 

Lección 20. Nociones de los Países bajos, 
Alemania y Prusia y el Austria Hungría. 

Leccióu 21. Geografía física de E s p a ñ a . — 
Partes marítimas.—Partes terrestres.—Orografía. 
—Hidrograf ía—Cuencas y rios. 

Leccióu 22, Vertiente del Mediterráneo; E l 
Ebro, E l Gnadalaviar, E l Segara.—Vertiente del 
Cantábrico.—Vertiente del Atlántico.—El Aliño, 
el Duero, el Tajo, el Guadiana y el Guadalquivir. 
—Lagos. 

Lecoión 23. Descripoió i de las costas y fron
teras.—Fronteras marítima'?.—Fronteras de tierra. 

Lección 24. Cuadro de las actuales provincias. 
—Colonias españolas.—División administrativa. — 
Judicial.—Militar.—Marítima; de Hacienda; univer
si taria .—Eclesiást ic i . 

Lección 25. Agricultnr.i.—Tndustria;=-Via.s de 
comunicación. 

Lección 26, lálas Filipinas; su situación l í a l 
tes de las mismas. Mares, golfos y estrechos.—Islas 
que forman el arohipiélago. -Cabos.—Cordilleras 6 
montañas principales,—Volcanes. 

Lección 27. Ríos principales y sus vertientes.1 
—Lagunas más notablfiS.—Manantiales saludables» 
=Aguas minerdles.=Paertos más importantes. 

Lección 28. Población de F lipin^s.—Dialect;)» 
más usuales.—Religtóa. — División terrritorial.— 
Gobierno.—División administrativa, judicial, mditac 
marítima y eclesiástica.—Instrucoióa pública.=• 
Vias de comunicación. 

Lecoióa 29. Isla de Luzóa.—Descripcióa .— 
División de la Isla.—Sus provincias y capitales.— 
Sedes episcopales.—Ciudades importantes.—Islas 
adyacentes. 

Lecoión 30. Islas visayas.—Panay, Negros, 
Bohol, Simar, Leyte y Cebü.—Capitales de las 
mismas.=Sedes episcopales.—Puertos visayas. 

Lección 31. Isla de Mindanao.=3Límites y 
extensión.—División territorial.=Gob{erno3 poli-
tico-militares de Mindanao.—ÍVloutañas, lagunas 
y rios principales. 

Lección 32. Archipiélago de Joló.=Isla8 Maria
nas.—Carolinas Orientales y Oecidentale8.=Prin-
cipales poblaciones. 

Dibujo ¿ineaL 

Lección 1.a Del punto y de la l ínea.—Líne* 
recta y curva.—Línea mixta. == Ejercicios prácticos 
trezando lineas rectas, curvas y mixtas de derecha 
á izquierda,—Señalar puntos de arriba abajo. 

—Tirar una recta en el mî mo sentido.=Trazar 
una curva también. 

Lección 2.a Diferentes posiciones de la l íne* 
recta.-7-Lí;Ñea horizontal y su trazado.—Líoea ver
tical.—Líaea oblicua.—Trazar una oblicua a la 
derecha y otra á la izquierda.—Línea perpendicu
lar y su trazado.--^-Líneas paralelas.—Trazar pa
ralelas á nnA horizontal, á una vertical, á una 
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nblfcDa á la derecha y á un í oblicua á la iz
quierda. 

Lecoiói 3.a A.D«nlos—^áogulo rectilíne©: t r á 
cese.—Angub curvilíneo; fórmese. == Angulo mixti-
l íneo.—Construir UB ángulo m xtilíneo —Clases 
de ángulos rectilíneos, recto, agudo, obtuso. — Trá-
.z*se ua ángulo obtuso.—Formar dos ángulos pa
ralelos y dos ángulos cuyos lados sean perpendi« 
culares entre sí. 

Lección 4 . a Superficies ó po l ígonos .—Del trián
gulo y su construcción.="Del cuadrilátero: su for
mación.—Del pentágono, d ibújese .=-Del exágono 
y eptágono .=L)e l octógono, ineágono y decágono. 
—Formación de e tos polígonos. 

Lección 5.a De los triángulos.—Triángulo 
equilátero y su formación.^-Triángulos isósceles y 
esca leno .«Triángulo rectángulo, acutángolo y ob-
tu8ángulo .=Trácense estas especies diversas. 

Lección 6.a De los cuadriláteros.=Del cuadra
do y su dibujo.=-Del rec tángulo .=De l parale-
lógramo propiamente dicho: su dibujo.—Rombo y 
su figura.—Trapecio regular y su d bujo.—Trapecio 
irregular: fórmese. 

Lección 7 a División de las l íneas.—La hori
zontal en dos partes iguales y eu cuatro.—La ver
tical en dos y en caatro.—Una oblicua á lt dere
cha también en d s y en cuatro. =-Lo misma en 
«na oblicua á la izquierda.^Divídase un ángulo 
recto en dos y cuptro partes iguale».—Dividir 
igualmente un triáogulo equilátero ea las mismas 
partes. 

Lección 8.a Divídase un cuadrado ea cuatro 
triángulos rectángulos iguales.=-El cuadrado eu 
cuatro cuadrados iguales.—Un rectángulo ea cuatro 
iguales.—TJa rombo en cuatro triángulos rectán
gulos iguales.—Un rombo en ciatro rombos 
iguales.—Dividir un paralelógramo en cuatro pa-
ralelógramos iguales. 

Lección 9.a Figuras semejintes.—Dibujir tres 
triángulos equiláteros inscritos.-=Trazir tres cua
drados inscritos.—Dibujar tres rectángulos ins
critos.—Trazar tres rombos ioscritos.—Construir 
tres pentágonos semejmtes inscritos.—Trazar tres 
polígonos irregulares semejantes inscritos. 

Lección 10. A qué se llama círculo, circum» 
ferencia y rádio.—Diámetro: trácese una eiroum-
íerecoia y determínese el diámetro.—División de 
la circuDÍerencia.- divídase en cuatro y seis partes 
iguales.—Trazar un arco de círculo y señalar la 
cuerda.—De la sagita: dibújese un arco de cír
culo y márquese la sagita. 

Leccióa 11. Inscríbase un triái guio equilátero 
ea un circulo.—Ua cuadrado en un círculo.—Ua 
pentágono regular en un círculo.—Un ea^goao re
gular, un eptágono y un octógono regaUres en 
un círculo. 

Lección 12. Tangentes y dado un puesto so
bre una circunferencia, t írese una tange ite al cír
culo.—Trazar tres círculos que sean tangentes 
por la parte exterior.—-Ttizm trea círculos que 
sean tangentes interiormente.—Gírenlos concéntri
cos.—Dibújense tres circunferencias coacéatrioas. 
—Circunscr bir un triángulo equilátera en un cir
culo. ^-Circunscribir un cuadrado al círculo. 

Lección 13. Qué es elipse.—Construir una 
curva semejan e á la elipse coa arcos de círculo. 
—Construir una elipse prolongado. — Del óvalo y 
su dibujo.=Hnevo y su dibujo.—Hioer p^Sir tres 
arcos de círculo por dos puntos dados.—Dibujar 
una mígula ó huso. 

Lección 14.—Polígonos en forma de estrella.— 
Dibujar uca estrelh de ciaco brazas á puotas.— 
Marcar una estrella de seis puntas.—Una de siete 
y otra de ocho.—Una condecoración.—Una cruz 
de honor. 

Lección 15. De los sólidos: paralelepípedo y 
su dibujo.—Prismi triangular, pentagonal y exa-
gonal.=-Pirám:de triangular, cuadrangular y pea-
íagonal .=Dibujo de estas figuras. 

Lección 16. Cilindro recto, su dibujo.—Cons
trucción de un cilindro truncado =»0i l indro obli
cuo, su dibi-jo.—Del cono:=dibújese.—-Cono recto, 
truncado y oblicuo.—Dibujo de estas figuras,— 

Esferoide, meridianos, ecuador y paralelos.—Del 
huso esférico y su dibujo.—Zoni y casquete es^ 
férico. 

Leccióa 17. De los poliedros = D e l tetraedro 
y dibujo de su elevación. Del cubo ó exaedro: 
trácese un cubo. — Dibujar la elevación de ua oc
taedro y (íe un dodecaedro.-= Dibujo de un ico
saedro.—^Dibujo de una bola. 

Leccióa 18. Desarrollo de los poliedros.—De
sarróllese el tetaedro, el cubo, el octaedro, el do
decaedro y el icosaedro. 

E S C U E L A NORMAL SUPERIOR D E MAESTROS 

P R O G R A M A 
PARA LOS ESTUDIOS D E LOS ALUMNOS D E L 3.er CURSO 

E L E M E N T A L . 

I 
Lección 1.a Sacramentos que se han de reci

bir. - Q u é cosa son?—Qué cosa es gracia?—Gra^. 
cia auxiliante.—Gracia santifiaante.—Gracia sa
cramental. 

Lección 2.a Virtudes que dan los Sacramen
tos juntamente con la gracia. — Virtud de la fó .= -
E l don del cielo. — Es indivisible.—Pecados que los 
debilitan.—Necesidad de obrar s e g u í la fé. 

Leccióa 3.a Virtud de la Esperanza.—Fun*» 
damento de esta virtud.—Pecados contra ella.— 
Desesperación.—Presunción.«Medios para forta
lecer la Esperanza. 

Lección 4,a ¿Qué cosa es caridad? y su exce
lencia.—Actos de la caridad.— Motivo de la ca
ridad.—Señales de ia caridad; equívocas y ciertas. 
—Pecados contra la caridad. 

Lección 5.a Fin del Bautismo. — Para que fué 
instituido el Bautismo,—Su esencia.=—Su institu
ción. =«=NecesidHd del Bautismo.—Ministro del 
Bautismo. 

Lección 6.a Modo de bautizar.-«Padrinos del 
bautismo.—Sujeto del bautismo.—Efectos del bau
tismo.— Reliquias del pecado original.—Qué es 
pecado original? 

Lecció.i ^ a Para qué es el ^aarampnto de la 
CoTifirmación.—Modo de conferir este Sacrameeto. 
—Efectos admirables del mismo.-—-Necesidad da 
la confirmación. 

Lección 8,a E l Stcramento de la Penitencia 
para qué sirve?—Institución de este Sacramento. 
— Q i é pecados perdona?—Del pecado mortal.— 
Porqué se llama mortal? 

Lccaióa 9,a Partes de la Penitencia.—Del 
exáme 1 de conciencia.—Contriciói de corazón. 
—Contrición y atrición.—Propósito de la en
mienda. 

Leccióa 10. Coaíes ón de boc^.—Cualidades 
de la confesión.—Utilidide? de la confesión. 

Lección 11. Frecuencia de la confesióa.—Elec
ción del confesor.—Satidacaióa de obra,—Peai-
tencia satisfactoria. 

Lecció J 12. Indulgencias y í indamentos en 
que estribara—ParcLiles y pleaarias.=3ula de la 
Santa Cruzada ==?urgatorio. 

Leoc ón 13. Del pecado ve i ia l .—Porqué se 
llama venial?—Cuaatas sean las cosas por las que 
se le perdona? 

Lección 14. Para qué es el Santísimo Sacra* 
mentó de la comunión.—Su ¡nstitucióa.==-Q jé re
cibimos en este Sacramento?—Traasubstanciación. 
—Accidentes. 

Lección 15. Uso del cáliz.—Efeotos del 8aa-
tísimo Sacramento de la comunión.—-Disposicio
nes para recibirle 

Lección 16. Gomuniói indigna.—Comunióa 
frecuente.—Comunióa espiritual.—Comunión Pas
cual. 

Lección 17. Para que ei el Sacramento de la 
Extremauncióa?=Efect03 de este Sacramento.— 
Personas que pueden recibirle.—Disposiciones 
para recibirle.—Tiempo de administrarle. 

Lección 18. Para qué es el Sacrameato del 
Orden.—Dignidad sacerdotal.—Bienes que trae á 
los fieles el Sacerdocio.=Es el Sacerdote media
dor, pacificador y cooperador de Jesacristo. 

Leccióa 19. Para qué e i el Sacrameato del 

Matrimonio.—Castidad virginal.—Castidad viuia| 
Castidad matrimonial.—Matrimonio y su instit^ & 
c ión—Elecc ión de Matrimonio. 

Lección 20. Elección de consorte.—Fines ^ 
Matrimonio « D i s p o s i c i o n e s pira recibirle—Sa^. 
tidad del Desposor o.—Deberes de los casados.^ 
Infamia del adulterio. 
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Gramática Castellana, 
Lección l a Del artículo definido con nombres 

propios de personas.—Da cosas.—Con nombres co. 
muñes y adjetivos.—Observaciones sobre el vocativo 
con artículo en los aa antiguos. 

Lección 2.a Del artículo definido con adjetivos 
femeninos.—Nombres comunes que precedidos dear» 
tículo tienen su significación peculiar.=Del artículo 
indefinido. 

Lección 3.a Régimen del sustantivo.—Preposición 
de los sustantivos en dor sor.—Domo se juntan el 
apelativo con el propio.—Cómo con varios sustautivoj 
de oficios, tiempo, de deseo, etc.—Infinitivo precedido 
de la misma preposición íte. —Nombres precedidos 
de la misma preposición. 

Lección 4.a Régimen de los adjetivos.—Con U 
preposición A.—Preposición áeleal, desleal, fie^infie^ |¡ié 
franco, licito, i'icito, acepto, propicio, etc.—Como ss 
construyen los verbales ea ble,—Preposiciones de ^ 
propio impropio, aliciente,—Con^truecióa de comun. 

Leccióa 5.a Adjetivos con la preposición con.—. 
Con la preposición cte.=Ség¡men de los adjetivos 
que indican certeza ó duda. ¿Cómo se expresan log 
cualidades de las personas, de las cosas.«Obser
vaciones. 

Lección 6 a Aljet vos con la preposición en.— 
Preposiciones que toman los superlativos,—Oonstruc-
ción de los numerales carJinales, culectivos y par
titivas. 

Lección 7.a Pronombres personales.—Guando 
pueden expresarse y cuando omitirse.—Pnncipal fia 
de la variante sr—Oficio de la terminacióa lo de 
los pronombres. 

Lección 8.a Pronombres relativos.-^Eqnivalencia 
de cuyo,—Observaciones.—Que pronombres pueden 
formar oraciones distributivas. ¿Algán adverbio pue
de usarse como pronombre relativo? 

Lección 9.a Modos de! verbo.—Presente de indi
cativo.—Pretérito imperfecto de i n d i c a t i v o . q u é 
otro tiempo equivale el pretérito imperfecto? 

Lección 10. Pretérito perfecto de indicativo.= 
Futuro imperfecto de indicativo.^Usos del impera
tivo? Qué tiempos se emplean en frases negativas? 

Lección 11. Subjuntivo simple de su uso.—¿Puer 
den dos verbos estar en subjuntivo?—Subjuntivo op
tativo.—Expotiiciones optativas. 

Lección 12. Del subjontivo potencial.—Del sub
juntivo condicional.=¿ Cuando significa presente la 
tercera forma del pretérito imperfecto? Significación 
de la primera forma del pluscuamperfecto y del im
perfecto de subjuntivo precedida de sa.—El presente 
de indicativo precedida de si qué tiempo expresa? 

Lección 13 Infi ñtivo regido de verbo =¿Qaé 
modo los verbos de lengua?=»Y los que significan 
imperio, deseo, permiso, etc. lufiuítivo precedido 
de preposición. 

Lección 14. Qué significa y expresa el gerundio? 
¿Guando se antepone »1 gerundio la preposición enl 
—A qué equivale el gerundio? Que tiempo expresa? 
Modo expresado por nn gerundio.—Elegancia qua 
presta a la frase. 

Lección 15. Verbos neutros con A sola.—Pre
posición que llevan bastari sobrar y faltar.—Prepo
sición de los verbos que significan agrado,—Varios 
verbos de diferentes significacioaes, como se cons
truyen? 

Lección 16. Verbos neutros con A y cow.=Aco»-
tecer y suceder, ¿como so con8truytín?=Preposicio-
nes propias de aumentar, acertar, atinar, comenzar, 
empezar v principiar, contribuir, atentar y cons~ 
^2mr.=Vert>08 neutros coa A ó D E . 

Lecceión 17. Verbos neutros con la preposicióa 
con.— Preposición de ios vernos que significan limi' 
tes, valumiento, cargar, concluir, contar, cump'ir» 
salir, usar, gozar, y acabar.—Veroos neutros que 
tienen con y por. 

Lección 18. Verbos neutros con la oreposición 
de.—Preposición de los verbos sanar, adolecer, me
jorar, curar, abusar, bastardear, torcer, gustar, 
triunfar, hacer, dejar, parar, cesar, prescindir, re% 
ceta*' y rebasar, blasfemar, pai^ticipar y temer. 
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cción 19. Verbos neutros con las preposicio-
en v por.=Verbo ser cuando equivale á redun-

^ VerboS ^e mov'm»eQto ¿como se construyen? — 
f ' t o m a r , estar, pasar, y quedar jurar y 

^ntntar. 
leccióo 20. Verbos activos con la preposición 
Ôl0 Gonsfruccióa de los verbos que significan 
ulso, y ê 'os verbos anteponer posponer, oponer, 

f̂ ferirt aplicar, adaptar y otros.—Activos con A 
^8 prepos!CÍones.=Régimen de condenar.-^Co-

tlavar, denamar. y repartir. 
êcci00 21. Verbos activos con la preposición 
8o¡a.—Activos con con y de—¿Cubrirt vestir, 
r cargar cómo se usan? —Verbos que reclaman 

.[.Jposición con y de—Yerbos con en de cora— 
yvos con con y en. 

poción 22. Activos con rfe sola.««Verbos de ala-
icza v vituperio.—Oir y recibir y loa que signi-
JJO obtener.'-*Activos con de y otras preposiciones, 
.preposiciones que lleva el activo escoger. — Acti-

q̂ue reclama?» de y por. 
Lección 23. Verbos activos con la preposición 
^Verbos transitivos con por ^Cuales son los ver-

T propiamente pronominadas? ¿Da, á veces, ele-
ocia la forma pronominal? 
Lección 24. Verbos pronominados refl'xivos 
ié preposiciones hevan?—Dole reflexión de olvi-

v ¿woníarse ==*Verbos pronominados recípro-
.^Verbos pronominados pasivos, correlativos y 

leutros 
Lección 25. Advertencias acerca de los auxilia-

ÍJ haber, tener y deber.—Del participio de pre-
Ute. ¿Q^é participios activos se construyen con 
j-P<trticipio8 activos con cte—Participio de pre-
fito. 
Lección 26. Del adverbio adonde y donde y de 

| adverbio!* acá aUá, aquí, allí, más y menos 
Lección 27. Del adv- rbio de negación que no 

fcega muchas veces.—De los adverbios ¿anío, cuanto, 
IB y cuan, muchos y muy. 
Lección 28. Madismoa é idiotismo8.=¿Qaé son 

íiólisinoe? —Ejemplos varios. 

I I I . 
Pedagogia. 

Lección 1.a Pedagogía, su etimologU, definición 
[(objeto.—importancia y nobleza dei Magisterio de 
pnera enseñanza.—Cualidadés del Maestro de Ins-
Iwceión primaria —Cualidades físicas. —Cufilidedes 

ectuales, idem morales.—Amor á su vocación y 
íics niños.—0;ra8 virtudes.«Instalación del Ma-
fisterio de 1.a Eosefianza en Filipinas. 

Lección 2.a División de la Pedagogia.—Edúca
la é institución. Diferencia entre las mismas.— 

Ifcesidad de la educación. Tiempo en que ha de co-
meozar esta. - A qu:éa compite la educación.—L>i-

ÍÍÓQ de ésta. 
Lección 3.a Educación física, su objeto.—Venta-

(Ne la misma.«Principios en que estriba.—División 
(«la educación física =Educación higiénica.—Cuida-

8 del Maestro respecto á ella. Principales agentes 
la Higiene. 

Lección 4.a Infliencia del aire en la salud.»» 
"̂sas que vician el aire.—Modo le conocer el aire 

pado de un recinto.«Influencia de la laz, manera 
evitar sus daños.—Calor, su infliencia en la 

lalul-sTemperatoia más conveniente á la salud. 
Lección 5.a Educación gimnástica =Varieda l de 

Pffiicios gimnásticos, sus efectos.="Cuttles de estos 
Pcicios eon más útiles á los niños.—Reglas que se 
|an de observar en dichos ejercicios,=Aplicación 
le 'os miemos en las escuelas. 
Lección 6.a E iucacióo de los sentidos.ssSu nece

ad, =8 en ti dos más importantes.—Reglas para la 
^ücióa de los sentidos. Modo de perfciccionar la 
% M«nera de educar el oido. Principios que han 
bardarse para el olfato, gusto y tacto. 

Acción 7.a Educación intelectual.«=Facu tades 
^Uernas de la inteligencia.—Percepción, su desar-
0 =A.tención, su importancia y manera de edu-

rs8 ^ I naginación.—Medios de educarla, 
eccióu 84a Juicio y raciocinio.—Cómo se de-

/roühn estas dos facultades.=Q ió deba hacer el 
estro para ia educación de la inteligencia.—Ob
laciones generales sobre la variedad de disposi-

intelectuales en los niños, 
. ?CCÍÓQ 9.a Educación esténica y]su fia.—Bellezi, 

gC'a8e8.=Manera de educar la facultad estética, 
j i p í o s de belleza física.—Modelos perfectos de 

|^2a moral. 

•cci6n 10. Educación moral, objeto de la 

misma.^-Inseparabilidad de )a educación moral 
de la religiosa.—Absurdo de la moral indepen
diente.—Modo de educar al niño en los deberes 
para con Dios, para con el prójimo.=Virtudes en 
que debe educarse. 

Lección 11. Respecto de si mismos, cómo deben 
educarse los niños.—Defectos que ha de combatir 
en los niños y medios para hacerlo.—Prácticas que 
ayudan á la educación religiosa. 

Lección 12. Instrucción pedagógica, su impor
tancia. División de la enseñanza por el modo de 
comunicarla.—Idem por razón de la materia.—Asig
naturas que abraza la Instrucción primaria,—Medios 
de Instrucción. 

Lección 13. Métodos de enseñanza.—Métodos 
principales.—Métodos intuitivo, parsimonia en usarlo. 
—Método acromático.—Cuando será más provechoso. 
—Método catequístico.—ídem interrogativo.—Analí
tico y sintético.—Cualidades de un buen método. 

Lección 14. Fin de la Instrucción religiosa y 
moral.—Compete al Maestro esta lastrucciou?—Me
dios de Instrucción religiosa.—Tiempo y modo de 
enseñar el Catecismo.—Historia Sagrada,«Sistema 
y conveniencia da las prácticas religiosas.= Ense
ñanza de la moral. 

Lección 15. Importancia de la lectura y méto
dos empleados en su enseñanza.—Método literal y 
sus cinco grados,—Método silábico.— Método verbal 
y sus inconveniencias.—Métodos iconográSeo, geo
métrico, mecánico.—Reglas que debe tener presen
tes el Maestro para obtener excelentes resultados 
en la enseñanza. 

Lección 16. Importancia de la escritura.—Pin 
de esta enseñanza y periodos de la misma.—Ejar-
cicios propios del pnmer período.—Oojeto del se
gundo periodo y ejercicios en él comprendidos.— 
Simultaneidad de ambos periodos.—Manera de pro
ceder en la corrección de los ejercicios de escritura. 
Método mejor para esta enseñanza y preferentes 
instrumentos auxiliares. 

Lección 17. Importancia del estudio de la len
gua propia.—En qué consiste dicho estudio y gra
dos que en él se contienen.—Ejercicios comprendi
dos en el primer grado ó sea enseñanza del len
guaje. 

Lección 18. Atenciones del Maestro flüpino en 
la enseñanza del lenguaje.—Complemento del estu
dio del lenguaje con la escritura.—Segundo grado 
de esta enseñanza ó sea de la Gramática.—Orden 
en el estudio y práctica de la Gramática=Ajver-
tencias acerca del Análisis—Análisis lógico y gra
matical. 

Lección 19. Importancia del estudio de la Aritmé
tica.—Orden que debe seguirse en su enseñanza.— 
Operaciones con que debe desarrollarse y completarse 
dicha enseñanza ~Conveniencia del cálculo mental; 
modo de practicarlo los niños. 

Lecciói 29. Estudio de la Geografía.—Su utili
dad.—Método que debe usarse en esta asignatura.— 
Utensilios é instrumentos propios p ira dicho estudio. 

Leccióo 21. Importancia y utilidad del estudio 
de la Historia.=Métodos que debe emplear el Maes
tro en esta Bnstñinza.—Libros y enseres necesarios 
para estudio.—Provechos del es uiio de la Agricul
tura.—Medios de que debe valerse el Maestro para 
esta enseñanza. 

Lección 22. Práctica de la Eácue'a —Sistemas de 
enseñanza.—Sistemts individunl, simu'tanei, mutuo 
y miX'O. Ventajas é inconvenientes de estos sistemas. 
=Manera de orgaoizu un-i escueia segúa el sustemi 
mixto. 

Lección 23. E iificio de la escuela.— íond'ciones 
quí debe tener.—Oepartam3ntos de la misma.= )Í8-
posicióa de1 salón de clase.—Otras dependencias in
dispensables.—Patio interior, su utilidad. 

Lección 24 Menaje necesario de una Escuela. — 
Disposición de los muebles de la misma,—Colocación 
de las mesas de los niños.—Forma y disposición de 
laa mismas.—Donde se colocan los semicírculos para 
los grupos ó secciones? 

Lección 25. Cl sifiíacióq de loa n ños, y diver
jas clases de cláslftcacipnes.—Basa de la i . a Régi
men especial para cad* uaa de las tras divisioaes 
—Segunda división de ¡03 oiñjs.=0iasificacióa de 
las materias de enseñanza. 

Lección 26. Distnbucióa del tiempo.—Alverce i-
cias que se han de tenar presante ea la bUíoa dis
tribución del tiempo.—Disciplina, advertencias sobra 
la míama.-—Medios para establecer uaa bueaa disci

plina.—Principios en que se funda un buen sistema* 
de premios y castigos. 

Lección 27. Registros, su objeto y utilidad.— 
Libros de registros segán Reglamento.—Libro da 
matrícula y libro de asistencia. - Manera de llevarlo. 
-Otros registros.—Libro inventario.—Libro de pre-» 
mios y castigos.—Libros de Inspección y Cjrespon-
dencia. 

Lección 28. Exámenes, su utilidad.—Diversas ola* 
ses de exámenes.=fixámenes privados, tiempo d»^ 
hacerlos y objeto de los mismos.—Exámenes públi
cos y generales Forma de hacerlos.—0¿ro8 acto» 
públicos. 

Lección 29. Deberes principales de los Maestros./ 
—Deberes para consigo mismo.—Deberes con las 
autoridades.—Deberes con los padres de los alumnos 
y con los mismos alumnos. 

(Se continuará,) 

Sección de Fomento. 
Hallándose vacantes las Escuelas públicas da n i 

ñas de Haya, Dipolog y Tubuogan da la categoría 
da entrada, y desempeñadas por maestras sustitutan 
habilitadas las de la misma categoría de los pu^blon 
de Conquista y Polancn todas del distrito da ü a p i -
tan dotadas con e! haber da pfs. 15 onnsualeí , s» 
anuncia para qr.a las qua se crean coa aptitud pac*! 
desempeñarlas presentan sus SDi ic i tu ias en esta Di-
n a c c i ó n general acompañadas de los títulos qua po
sean, fé de bautismo, ceríiñsación de buena con
ducta y hoja de servicios si loa hubiesen prascado. 

Manila, 29 de Mayo de 1895.=El Jefe de la Sec
ción da Fomento.=P. S. , Domingo Ochagavia. 

Hallándose desempeñadas por maestros sustituto» 
habilitados las Escuelas públicas de niños da los 
pueblos de Conquista y Polanco del distrito da D a -
pitan clasificadas de entrada y do¡adas con el haber 
de pfs. 17 mensuales, se anuncia para que los que 
f-e crean con mejor derecho para desempeñarlas pre
senten sus solicitudes en esta Dirección general 
acompañadas de los títulos que posean, fé de bau
tismo, certificación de buena conducta y hoja da 
servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, 29 de Mayo de 1895.—El Jefe de la Sec
ción de Fomento.-P. S , Domingo OchagaVia. 

Hallándose servidas por maestros habilitados las 
escuelas públicas de niños de Pinamalajan, Puerto 
Galera y Paluan de la categoría de entrada; de
sempeñadas por maestros sustitutos las de la misma 
categoría de los pueblos de Looc, Subaan, Mansa-
lay, Abra de Il.^g y Bongabong, y por maestro sus
tituto habilitado la del pueblo de Luban, todas d« 
la provincia de Mindoro y dotadas con el haber 
de pfs, 17 mensuales, se anuncia para que los que 
se crean con mejor derecho p^ra desempeñarlas 
presenten sus solicitudes en esta Dirección general 
acompañadas o\e ios títulos que posean, fé de bau
tismo, certificación de buena conducta y hoja de 
servicioi si los hubiesen prestaao. 

Manila, 28 de Mayo de 1895.^E1 Jefe de la Sec
ción de Fomento.—P. S., Domingo Ochagtvia. 

Hallándose desempeñadas por maestroi habilita
dos las escuelas públicas de niños de Nueva Co-
veta y Salcedo de la categoría de entrada, y por 
maestro sustituto la de U misma categoría del pue-
b o de Bantay, todas de la provincia de I'ocos Súr 
y dotadas con el haber de pfs. 17 mensuales, se 
anuncia para que los que se crean con mejor de* 
techo para desempeñarlas presenten sus solicitudes 
en esta Dirección general acompañadas de los t ítu
los que posean, fé de bautismo, certificdición de 
haeua conducta y hoja de servicios si los hubiesaa 
prestado. 

Manila, 31 de M*yo de 1895.—El Jefa de la Sec
ción de Fomento.—'i*. 8., Domingo Ochagavia. 

Hallándose vacantes las escuelas públicas de ai . 
ñas de San Miguel y Piddig de la categoría de 
entrada, y desempeñadas por maestras sustituías 
las de U m.smi categoría délos pueblos de Batac, 
Pioay, Biioei Binua, So'sjua, Viutar, Pasuquio, 
Nagpactiati y Biogai, todas de la provincia ñ*? 
llocos Narre y dotad ÍS con el haber de pfi. 15 
mansuala^ se anuncia para que 'as que pe crean 
con aptitud para desempéñanos preseuten sus soli
citudes en esca D.reccióa generU acontan, las de 
los títulos que posean, fé da bautis,ao, c¿riificacióa 
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4e bueDa conducta y hoja de servicios si los hu
biese n prestado. 

MaDila, 31 de Mayo de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Fomentos.—P, O., Domiugo Ochagavia. 

Hallándose vacantes JRB escuelas pábücag de tifias 
¿e Sevilla y Lapo de la categoría de entrada, y de-
ifempefiadss jor mbeshhs sustituías las de la misma 
categoria de los pueblos de Sauta María, San Es* 
téban, Santiago, Salcedo y Pasoijgo', todas de la 
provincia de llocos Súr y dotadas cou el haber de 
pfs. 15 mengúales, se anuncia para que las que se 
crean con mejor derecho para desempeñarlas pre
senten sus solicitudes en esta Dirección general 
acompañadas de los títulos que posean, fé de bau
tismo, certificación de buena conducta y hoja de 
servicios si los hubiesen prestado. 

Manila, 31 de Mayo de 1895.=E1 Jefe de la Sec
ción de Fomtnto.— P. S., Domingo Ochagavia. 

Hallándose vacactes las Escuelas públicas de ni
ñas de Looc, Tonijos, Naujan, Mcgpcg, Subaan, 
Polo, Abra de 11^g, Boi gaborg, Faluan, Cauit, Po
j a s , Balimbicg y Bambarg de la categoríft de en-
irada; desempeñadas por maestras sustitotas las de 
ÍH DDisma categoría ce los pueblos de Calapan, Baco, 
^ansalay y Puerto Galera, y por maestra sustituto 
habilitada la del pneblo de Gaean, todas de la pro
vincia de Mindoro y dotadas con el haber de pesos 
15 mensuales, se anuncia para que las que se crean 
con aptitud para desempeñarlas presenten sns so
licitudes en esta Dirección general acompañadas de 
los tíiu'os que posean, fé de bautismo, certificación 
de buena conducta y hoja de servicios si los hu
biesen prestado. 

Manila, 28 de M»fo de 1895.—Hl Jefe de la Sec
ción de Fomento. P. S., Domingo Ochagavia. 

MONTE D E P I E D A D Y CAJA D E AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado según manifiestan los intere
sados los resguardos talonarios de empeños de al
hajas en estos Establecimientca que á continuación 
«e expresan. 

Importe 

N r f m . s Fechas . 

de los 
p r é s U -

m o i . N O M B R E S . 

23318 25 A g o s t o 1894 6 » F e r m i H a V i l l a f u e f t e . 
12445 24 M a y o 1895 7 » A l e j a n d r o Santos. 

Les que se crean con derecho á dichos documentos, 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de 30 dias, contados dftsde la publicación del 
presente anuncio en la Gaceta, en la inteligencia que 
de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados en 
equivalencia de los primitivos talonarios que queda
rán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 28 de Mayo de' 1895.—Manuel de Viliava, 

E l Comisario de Guerra Interventor del Hospital Mi
litar de esta plaza. 
Hace saber: que teniendo que contratar por el 

término de tres cños el lavado y planchado de las 
ropas de este Hospital, se convoca á una páblica 
y formal licitación que tendrá lugar el dia pjimero 
-de Julio próximo venidero á las diez de su mañana 
en la Oficina de esta Comisaría de Guerra sita en 
el Hospital Militar de esta plaza, en cuya dependen
cia se hallarán de manifiesto todos los dias no fes
tivos, de nueve á doce de la mañana los pliegos de 
condiciones y precio limite. 

Las proposiciones serán acompañadas de la carta 
4e pago correspondiente, y ajustadas exactamente 
al modelo inserto á continuación. 

Manila, 29 de Majo de 1895.—Manuel Pedro. 

MODELO D E PROPOSICION 

Don N. N. vecino de . . . . calle de . . . nú
mero . . . enteríido del anuncio pliego de condicio
nes y precio iímite para contratar por el término 
'ie tres años el lavado y planchado de las ropas del 

Jlospiral Militar de esta plaza, ge compromete á to
mar á su cargo el expresado servicio al precio de 
\QU letra y en tíimero) el ciento de piezas. 

Pecha y firma del proponente. 2 

INSPECCIOIf G E N E R A L D E MONTES 
(Se c o n c l u i r á . ) 

Inetancias obrantes en la Junta provincial segua 
relación remitida por el Presidente de dicha Junta 
en 17 de Octubre del afio último. 

Pueblo de Magarao. 
N o m b r e s de los i » t e r e s a d o « . N o m b r e s de los interesados. 

D. Severino Agbay. 
E l mismo. 
Silvino Imperial. 
SÍAIO Avenido. 
E l mismo. 
Sinforoso Villote. 
Simón Reota.,2 
Tomás Boquiron. 
Tomás Pascor. 
Torcuato Mompar. 
Torcuato Mompor. 
Tomás Avenido 2.o 
Tomás Buquiron 2.0 
Tomás Borja. 
Teodoro Aven. 

D. Teodoro Acá. 
Tomás Pascor. 
Tomás Agbay. 
Vicente Libanan. 
Vicente Judilla. 
Vicente Arlante. 
Victoriano Bares. 
Victoriano Vares» 
Vicente Cariño. 
Vicente Libanan. 
Vicente Ironso. 
Vicente Abordo. 
Vicente Bustamante. 
Vicente Cariño. 

Pueblo de Nabua, 
D.a Sacramento Esc.o L a misma. 

Pueblo de Pamplona. 
D. Andrés Valencia. 

Aoacleto Agustín, 
Agustín Abad. 
Alejandro Flora. 
Alejandro Apolinario. 
Antonio Arenas. 
Alejandro Apolinario. 
Basilia Rebierta. 
Cipriano Laudante. 
Cataliuo Alorde. 
Ciríaco Sabeñosa. 
Cecilio Pameon. 
Clemente Ñapóles. 
Catalino Pau o. 
Casimiro Palomino. 
Chino Antonio-Márti

res. 

Domingo S. Joeé. 
Dionisio Brillante. 
Domingo Palagar. 
Dionisio Boraldalicio. 
Domingo Clemente. 
Espíritu Candelaria. 
Eleno Palomero. 
Fabiano Saivador. 
Francisco S, Juan. 
Francisco Antonio. 
Fraocisco Camacho. 
Francisco Sto. Tomás. 
Felipe Deluria. 
Florentino Flores. 
Gregorio Aliarte. 
Gregaria Bárbara. 
Hilario Avila. 
Higino de la Cruz. 
Inocencio Onan. 
Ignacio Rafael. 
Juana Candelaria. 
Juan Relibante. 
Jacinto F^ora. 
Juan Sibulo. 
Juan Agamala. 

D. Juan Isaac. 
José Baynas. 
Josefa Agapito, 
Leoncio Laborde. 
Lucás Batan garó. 
Leoncio Esteban. 
Lucás de la Paz. 
María Resuena. 
Matea Delgado. 
Miguel Lagasca. 
Martina Unan. 
Meletou Falso. 
Marcos Flora. 
Manuel Petrona. 
Mariano Paulino. 
Manuel Petrona. 
Manuel Florentino. 
Marcos Flora. 
Nicolás Dangau. 
Narciso Alcántara^ 
Nicomedea San Bue

naventura. 
Pedro Rodrigo. 
Pedro Sto. Tomás. 
Pedro Lorenzo, 
Pedro Nagpo. 
Pedro Pilar. 
Pedro Lorenzo. 
Policarpa Pefiaflor. 
Paulino Lorenzo. 
Patricio Cardial. 
Rafael de la Cruz. 
Regina Lorenza, 
Sinforoso Gerónimo. 
Simona Candelaria. 
Simón Barlis. 
Simón Francisco. 
Teodoro Paglinauao. 
Tereso Paglinan. 
Vidal Fabi. 
Valentina Ramiros. 

Pueblo de Paracale. 
Di Fausto Veloz. 

Pueblo de San José. 
D. Mariano Ramírez, 

Pueblo de 
D. Agapito Magaña. 

Alejandro Edona. 
Alfonso Enriquez 

(chino). 
Andrea Gachu. 
Braulio Jaoiito. 
Eusebia Barce. 
Florentina Sechez. 
Froilana Mera, 
Francisca Eoafía. 
Felipa Santua. 
Manila, 21 de Enero de 

ñera'., J . Guillelffii. 

Talisay. 
D. Gabriel Obina. 

Juan Abriol. 
LUÍS Aban ceña. 
Máximo Valles. 
E l mismo. 
Mariano Valles. 
Pascuala itíaesa. 
Paulino Ibeas. 
Rito Lacson. 
Vicente Atienza. 
Vicente Jomito. 
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Edictos. 
D o n J u a n S o l d e v i l a , Juez de Paz en p r o p i c i a d d e l D i s t r i t o de BÍQ,, 

Por e l presente se c i t a , l l a m a y emplaza á los c h i n o s ause j ,^ 
O r a c o , Gan-Suy y L i m - L i c o , v e c i n o s que f u e r o n de l a ca l l e Nue, 
m e r o 38 de este a r r a b a l , cuyas c i rcuns tanc ias personales de i0 
p r i m e r o s se i g n o r a n , y e l ú l t i m o i n f i í ' , n a t u r a l de C h i n e a n en 
de 29 a ñ o s de edad , de o f i c i o j o r n a l e r o , pa ra que en e l t é r m i n o de Q i 
con tados desde l a i n s e r c i ó n d e l p resen te ed ic to en la Gace ta oficial (it 
c a p i t a l , c o m p a r e z c a n en este J u z g a d o de Paz, s i t o en l a calle (Jt 
d r i d n ú m . 17, á fin d e ce l eb ra r j u i c i o v e r b a l de fal tas que sg 
c o n t r a e l G a n - Suy, s o b r e h e r i d a d e l S y - C o o , a o e r c i b i d o s quj J 
h a c e r l o d e n t r o d e l c i t a d o t é r m i n o , se c e l e b r a r á d i c h o j u i c i o en 
c i a y r e b e l d í a de los m i s m o s p a r á n d o l e s los pe r ju i c io s que en d. . 
h u b i e r e l u g a r 

D a d o en M a n i ' a y B i n o n d o á 30 de M a y o de 1895 .— Juan SoliU 
— P o r m a n d a d o de l Sr . Juez, C l a u d i o J . T i r o n a . 

P o r e l p resen te se c i t a , l l a m a y emplaza á D . V e n a n c i o 1 ^ 
i n d i o , casado, n a t u r a l de este a r r a b a l y v e c i n o que fué de ia caí 
C a m b a n ú m , 5 d e o f i c i o m o n t e r o 1.0 y res iden te e n l a Cabece; 
l a p r o v i n c i a de I l o i l o , pa ra que en el t é r n v n o de 9 dias, com,! 
desde l a i n s e r c i ó n d e l presente e d i c t o en la Gace ta o f i c i a l de 
C a p i t a l , c o m p a r e z c a en este J u z g a d o de Paz s i to en ia calle de 
d r i d n ú m . 17, á fio de ser n o t i f i c a d o de la sentencia d i c ada en el 
v e r b a l de fal tas, c e l e b r a d o en d i c h o Juzgado á i n s t a n c i a de D Floi 
L e g a s p i , c o n t r a e l c i t a d o D . V e n a n c i o s .bre m a l t r a t o de o b r a con 
a p e r c i b i d o que de n o h a c e r l o d e n t r o d e l c i t a d o t é r m i n o , se tf. 
d e r á d i c h a n o t i f i c a c i ó n c o n los E s t r a d o s de este m i s m o Juzgad0 
r á n d o l e l o e pe r ju i c io s que en de recho h u b i e r e l a g a r 

D a d o en M a n i l a y B i n o n d o á 3 0 de M a y o de 1895 = J u a n sJ, 
v i l a . — 1 o r m a n d a d o d e l Sr Juez, C l a u d i o J . T i r o n a . 

P o r e l p resen te se c i t a , H u m a y e m p l a z a ai i n d i o Juan ^ 
San tos Y A n g e l e s casado, de 29 a ñ o s de e d a d , de o f ic io 004 
n a t u r a l de Q u i n g u a , v e c i n o que fué de l a c a l l e de LMagdaleoa 
m e r o 101 d e l a r r a b a l (de T r o z o , p a r a que en e l t é r m i n o de 9 
con tados desde U i n s e r c i ó n d e l presente e d i c t o en la Gaceta i 
d e esta C a p i t a l , c o m p a r e z c a en e l l o c a l de este Juzgado de 
s i to en l a ca l l e d e M a d r i d n ú m . 17. á fin de ce lebrar j u i c i o t ^ . 
de f a l t a» , á i n s t anc ia d e l m i s m o c o n t r a su a m o D R o s a u r o AcuBa,jB?l; 
h e r i d a , a p e r c i b i d o que d e n o h a c e r l o d e n t r o d e l c i t a d o térmiri | 
c e l e b r a r á d i c h o j u i c i o e n su ausencia y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los 
j u i c i o s que en d e r e c h o h u b i e r e l u g a r . 

D a d o en M a n i l a y B i n o n d o á 30 de M a y o de 1 8 9 5 . — J ^ n Sí IQC 
v i l a . = P o r m a n d a d o d e l Sr . J u e í . , C l a u d i o J . T i r o n a . 

D o n R i c a r d o P a v ó n y Rosa les , J u e z d e l . a i n s t a n c i a de esteíW 
t r i t o de N u e v a E c i j a . 
P o r e l presente c i t o , l l a m o y e m p l a z o a l p rocesado ausente 

l a r i o P a n g ü i n a n , i n d i o , casado, l a b r a d o r , de 38 a ñ o s de edad, *y| 
d e n t e en e l p u e b l o de A l i a g a de este d i s t r i t o , de es ta tura alta, cu 
r e g u l a r , b a r r i g u d o , p e l o , cejas y ojos negros , cara r egu la r , c o n ciaii 
de v i r u e l a s en la m i s m a , na r i z a l g o a f i lada , b a r b a a lguna , par-, 
p o r e l t é r m i n o de 3 0 d ias á c o n t a r desde l a p u b l i c a c i ó n de 
e d i c t o en l a Gace ta o f i c i a l d e M a n i l a , comparezca en este Juzgii 
con t e s t a r IOÍ ca rgos que c o n t r a e l m i s m o re su l t an en la a 
n ú m . 79 p o r h u r t o , q u e de hace r lo a s í le o i r é y admin i s t ra ré 
t i c i a y de l o c o n t r a r i o s e g u i r é sus t anc iando e l j u i c i o en su aia 
y r e b e l d í a , p a r á n d o l e los pe r ju i c io s que e n derecho hub i e r e lugw, 

A l p r o p i o t i e m p o en n o m b r e de S. M . e l R e y D . Al fonso | I 
( q . D . g ) , e x h o r t o y r e q u i e r o á todas las a u t o i i d a d e s t an to c¡i 
c o m o m l i tares y á los « g e n t e s de l a p o l i c í a j u d i c i a l , pa r a que a 
v a n p r a c t i c a r ac t ivas d i l i g e n c i a s en busca d e l c i t a d o procesado 
caso de ser h a b i d o v e r i f i c a r á n su cap tu ra y me l o r e m i i r á n 0 
S e g u r i d a d d e b i d a á este J u z g a d o de m i c a r g o . 

D a d o en San I s i d r o en 27 de M a y o de i 8 9 5 . = R i c : i r d o PaTi 
A n t e m i , F r a n c i s c o V i l l a n a s . 

I r 
. Dj 

P o r e l p re sen te c i t o , l l a m o e m p l a z o e l p rocesado ausente 1 
P r i ñ a l , i n d i o , casado, n a t u r a l de C a b a n a t u a a y v e c i n o de JÍÍH, 
b a r a n g a y n ú m . 10 d e D . M a n u e l Y a m b o t , l a b r a d o r , n o tiene %\ US 
pa ra que se presente en este Juzgado en e l t é r m i n o de 30 
c o n t a d o s desde l a p u b l i c a c i ó n d e este e d i c t o en la Gacete oficfl 
M a n i l a , á r e s p o n d e r en la causa n ú m . 4 4 4 9 p o r lesiones, que di 
c e r l o a s í le o i r é y a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y de l o c o n t r a r i o sustaa: 
l a causa p o r ausenc ia y r e b e l d í a , 

A l i r i s m o t i e m p o en n o m b r e de S . V I . e l R e y ( q D . g ) exS 
y r e q u i e r o á todas las au to r idades y á los agentes de la p o l i c í a juJí ^1 
p a r a que se í i r v a n p r a c t i c a r ac t ivas d i l i g e n c i a s en b:;sca de l ó 
p rocesado y caso de ser h a b i d o m e l o r e m i t a a c o n las seguriá 
deb idas á este J u z g a d o de m i c a r g o 

D a d o en San I s i d r o á 35 d e M a y o de 1895 — R i c a r d o P a ^ 
A n t e m í F r a n c i s c o V i l l a n a s . 

D o n C a n u t o S o l i d o r y A p a r i z , Sec re t a r io d e l Juzgado de Paz di 
p u e b l o etc . 

E n v i r t u d de l a p r o v i d e n c i a d ic tada en el j u i c i o v e r b a l d* 
p o r e l Sr . Juez de Paz de este p u e b l o de M a r i q u i n a seguido 
D , V i c t o r F e r n a n d e z c o n t r a a l n o m b r a d o J o s é (a) (.".orne por 
se c i t a á este pa ra que el d i a 1.0 de J u i o d e l raes p r ó x 
t r a m e comparezca en los E s t r a d o s de este J u z g a d o de Paz 
e l b a r r i o de ¡ S l o g a n de esta c o m p r e n s i ó n , á con t e s t a r á la qi: ^ 
i n t e r p u e s t a p o r e l expresado V i c t o r F e r n a n d e z que c o n t r a el 
se s igue , p r e v i n i é n d o l e c o m p a r e z c a c o n las p r u e b a s y docu: 
que j u s t i f i que de l a p r o p i e d a d d e los caba l l o s d e p o s i t a d o s e" 
r e f e r i d o J u z g a d o b a j o a p e r c i b i m i e n t o que de n o comparecer í 
d i a y h o r a s e ñ a l a d o s se s u s t a n c i a r á el j u i c i o en ausencia y ^ 
d e l m i s m o p a r á n d o l e l o s p e r j u i c i o s que en de recho h u b i e r e lugi 

D a d o en ei J u z g a d o de Paz d e M a r i q u i n a 21 de M a y o de 1 
* - E I S e c r e t a r i o . — C a n u t o S o l i d o r . = » V . o B . o M a r i a n o M . LisazO 

D o n A n t o n i o N a d a i e s P o r r a s T e n i e n t e de I n f a n t e r í a de Mar ina í Jpg 

De 

de c a l d e la s u m a r i a , que se s igue a l M a r i n e r o de 2 . a ; Y ) E m i l " 
i r e r o , p o r d e s e r c i ó n y r o b o d s 4 pfs. c o n abuso de confianz* 

P o r e l presente y en uso de l a s facul tades que m e conced'8 
Reales Ordenanzas , c i t o , l l a m o y emplazo p o r este m i 3 . e r ediclOi 
p r e s a d o i n d i v i d u o , p « r a que en e l t é r m i n o de 10 d ias , se presente 611 
F i s c a l í a si ta en l a A y u d a n t í a de g u a r d i a de este A r s e n a l á resf 
á los cargoa que le r e s u l t e n en l a expresada s u m a r i a , b i e n enif- ¡me; 
que de n o hace r lo a s í se s e g u i r á l a s u m a r i a en r e b e l d í a , s in m 
m a r l e n i e m p l a z a r l e . 

A r s e n a l dt> C a v i t e 31 de M a y o d e 1895 — P o r su manda to , 
c r i b a n o , S i l v i n o d e l a C r u z . — V . o B . o N a d a l e s . 
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